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Cordial saludo,  

El Ministerio de Igualdad y Equidad ha recibido la notificación de la proposición 

aditiva al cuestionario de control político que se aprobó con la proposición No. 

33 de abril de 2024 y que tiene por finalidad celebrar un debate de control 

político sobre la ejecución presupuestal del Ministerio y otros asuntos 

relacionados con el funcionamiento de esta entidad.  

La proposición No. 33 que fue suscrita en la anterior legislatura por la H.R. 

Marelen Castillo fue atendida por el Ministerio de Igualdad y Equidad el 

11/06/2024 con la respuesta al cuestionario que en esa oportunidad se allegó. 

En esta ocasión se remiten treinta y nueve (39) interrogantes adicionales que 

requieren una articulación interna para ser resueltos de fondo conforme la 

información solicitada, articulación que nos encontramos realizando pero que 

dada la extensión del cuestionario se nos es imposible atender en los términos 

perentorios del artículo 249 de la Ley 5 de 1992.  

En atención a lo anterior solicitamos amable y respetuosamente que sean 

ampliados los términos para la respuesta al cuestionario hasta por el doble del 

término inicial (10 días) para poder atender de fondo y de manera congruente y 

consecuente cada uno de los treinta y nueve interrogantes allegados.  

 

 

 Agradecemos su comprensión, 

 

 
RAÚL FERNANDO NÚÑEZ MARÍN 

Jefe Oficina Jurídica  
Ministerio De Igualdad Y Equidad 

 
Proyectó: Diana Ariza. Profesional oficina jurídica.  

Revisó: Carlos Gil. Profesional oficina jurídica 
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